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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Lo éIue comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1974.-P. D .• el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

~entido de cambiar su titularidad por la. ..Empresa Nacional
Siderúrgica,'_S. A.• lENSIDESA>.

Se mantienen. en te,da su Íntegridad\los restantes extremos
de la -Orden de 20 de junio .de 1973 que ahora se modifica.

Lo. que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. -muchos anos.
Madrid, 9 de Julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro _Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director._ general de Exportación.

DECRET021a~1974. de 5 de. julio, por el que se"
determina el reyimen de la Gran Aren de Expan
sión Industrial de .Galicia.

14477,

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

El Ministro de la Vivienda,'
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

duales del polígono -Badía., sito en lOs ténninos municipales
de Santa María de Barbará y S8.rdanyola (Barcelone).

Artículo segundo.-Lá' contratación de las obras nace,sarias
se realizará conforme a lo dispuesto en los números uno y dos
del artículo' treinta y siete de la Ley de Contratos del Estado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, en la redac
ción dada por la Ley cinc'o/mil novecientos setenta y tres de
diecisiete de. marzo.

Artículo tercero>-Queda autorizado el Minist'ro de la Vivien
da para dictar las disposiciones que -sean necesarias para- el
desarrollo de lO previstl? en es,te Decreto.

Así lo dispongo por el presente DeGre~o, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos' setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El artículo treinta. y seis punto dos del Texto Refundido de
la Ley del III Plan de ·Desarrollo Econ6mico y Social, aprobado
por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos se
tenta y. dos, de Quince de junlo, dispone que, para el fomento
de la .industrialización. se establecerán grandes áreas de ex
pansión industrial, y el articulo treinta y ocho punto dos del
mismo texto, que hay .que relacionar hoy con la disposición
transitoria única del Decreto mil trescientos ochenta y cuatro!
mil novecientos setenta y tres, de veintiocho de junio, ordena
que la localbación y delimitación de las grandes áreas de ex
pansión industrial, el régimen de las :mismas. su duración y
la estructura y funciones de sus órganos de gestión, se deter
minarán por Decreto a propuesta del Ministerio de Planifica·
ción del Desarrollo, ~revio1nformede la Organización Sindical
y de los Ministerios competentes',

En cumplimiento de los objetivos sefialados en el texto del.
III Plan de Desarrollo Económico 'y Social. por Decreto dos mil
cuatrocientos catorce/mil novecientos sete:-¡ta y tres, de vein
tiocho de septiembre, se ha localizado y delimitado. la Gran
Ares de Expansión Industrial de Gallcia, siendo preciso ahora
establecer el régimen de la misma, 'su duración y la estructura
r funciones de s:us órganos de gestión.

Al propio tiempo, comoquiera. que también el texto del
III Plan seftala que la Gran Area de Expansión de Galicia será
dota'dade las correspondientes inversiones de infraestructura,
cuya aprobación realizará el Consejo de Ministros, parece acon·
sejable disJ¿oner la confección de un Program{1 General de Ac·
tuaéiones y- su desglose en Programas Anuales de ejecución.
que contengan el detalle de las acciones, proyectos e inversio
nes concretas a realizar en cada uno.

Asimismo, la delimitación de la Gran Ares en seis zonas
de expansión' industrial requiere el complemento urgente de la
ordenBCióny calificación de los usos del suelo,· correspondiendo

- allyfinisterio de la Vivienda el planeamientourbanístico de
aquéllas, en uso de las facultades que le confiere la Ley de
Régimen de Suelo y Ordenación Urbana.

Las funciones·· administrativas en relación con la. Gran Area
Se atribuyen a. una Comisión Gestora. a la que corresponde.
además de actuar como ,ejecutor de las directrices del- Minis
terio de Planificación del Desarrollo en esta materia. ejercer
todas las competencias relativas a la· gestión de la· Gran Area.
Y. en f¡lspecial, la programación y COordinación de las actua~

ciones de los distintos Departamentos y Entidades interesados
en el funcionamiento de aquélla. .

Por. otro lado, se configura la Gerencia de la Gran Area
como la. encargada de realizar aquellos cometidos directamente
relacionados con la promoción industrial de la misma. La Ge- .
rancia, dependiente del ·Ministerio de. Planificación' del Des
arrollo. se relacionará con la Comisión Gestora no s610 .me
diante la incorporación de su titular como Secretario de ésta.
sino por ser dé su competencia velar por la ejecución de los
acuerdos que aquélla adopte.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Planificación
del Desarrollo, previo informe de la .Organización Sindical y
de los Ministerios interesadQS. aprobaciQn de la Presidencia del
Gobierno a los efectos del articlllo ciento treinta punto dos de
la. Ley de Procedimiento Adihinistrativo y. deliberacióm del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cinco de julio. de mil
novecientos setenta y cuatro,

DECJt,ETO 212611974, de 27 de junio, por el 'q~e se
autori.za al 11l;Stttuto Nacional de la Vivienda paTa
cons1ruir _urgentemente y adjudicar directamente
las obras de unaestacwli depuradora de aguas re
sídualea para ,atender a las necesidades del polígo~

no ..BadÚJ".

ORDEN de 9 de juUo de 1974 por la que 86 prorroga
el pertodo de vigencia de la concesión de régimen
de rBpOBtci6n concedida ti la firma ..Industrias Ab6~
lla, 8. A ...~ para.la tmportación de carne de vacuno
y porcinp por exportaciones. - prwíamente realtzo...
das, de- 61J!.butidos y conservas -cárnicas.

Ilmo. Sr.: Vista lá -instancia formulada por la ·rITma. ...Indus
trias Abella, S. A._, en 80licitudde queseaprorrog~la. vigen
cia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria.;. que le fué otorgado por Orden ministerial de 27
de abril de 1912 (<<Boletín Oficial del Estado. de" de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcctón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 9 de mayo
de 1974, el· régimen de reposición -con franquicia anUlcelaria
ooncedido _a la firma .Industrias Abella, S. A.f>, por Orden
ministerial de 27 de abril de -- 1972 (-Boletín Oficial del Estado
de 9 de mayo) ,para. importación de carne de vacuno y pó'rcino
por exportaciones, previamente realimdas, de embutidos y con·
servas cárnicas.
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El polígono cl3adia-, construido directamente por el Instituto
Nacional de la Vivienda ~on cargo a sus presupuestos, con
cinco mil cua.trocient&s viviendas, ciento treinta y ocho locales
comerciales y las edificaciones complementarlas necesarias pa
ra el desarrollo arm(¡,n1co de una nueva ciudad, requiere la
dotación urgente de una estaciólll dep.uradora de las agua.s resi
duales, a fin de contribuir, con el vertIdo de 'Un importante
volumen de agua depurade. al río, Seco, al mantenimiento de la
limpiéza de los ríos de la comarca, evitando el aumento de su
contaminación.

A tal efecto, se redactó el oportuno proyecto de construcción,
con un presupuesto de contrata de cuarenta y dos millones
ochocientas treinta .7 nue" mil novecientas cincuenta y seis
pesetas, aprobado por OI'Clbn minister:tal de oého de junio de
mil novecientos setenta y tres,' publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- "de seis de Julio de m11 novecientos setentu y tres.

La.. eficacia de. la. prestación del· servicio conlleva, por otra
parte, 1&. necesidad de adjudicar directamente las obras de
construcción de la estación depuradora a la Entidad e~piotadora
del servicio. designatia por la lv:fancomunidad/Municipel -Santa
Maria. de Barbará·Sardanyola,.¡ aprobada por el Consejo de
Ministros en su reunión del d1a och'b de- febrero de mil nove
cientosse1entay cuatro,. 6 la ,qUe corresponde la obligación de
la depura.c16n -de las aguas resicluáles.

En SU'· virtud. a propuesta del Ministro de fa Vivienda, y
previa del1.1J,eración del. Consejo de Ministros en su reunión del
dia- veintiuno de junio -de mil novecientos setenta y cuatro.

DIS¡>ONGO,

Artículo primero. -si!{ a.utoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda pare que, con cargo a sus presupuestos, ejecute con
carácter de urgencia el· proyecto de estación depl,lradora, apro
bado por Orden ministerial dtl ocho de junio de mil novecientoa
setenta y tres, para atendQl" " ¡,¡. depuración de las aguas resi.

\


